
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado No. 019 del 7 de marzo de 

2023. 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2023 
 
  Verbal No. 2022 – 00217 
 

  TÉNGASE en cuenta para los fines legales pertinente que las 
demandadas ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S, 
ADMINISTRADORA COUNTRY S.A.S. e INVERCLINCO S.A.S. (antes 
CLÍNICA DEL COUNTRY S.A.S) oportunamente contestaron la demanda1 y 
formularon excepciones de mérito.   
 

  Se RECONOCE personería adjetiva a la togada ANA MARÍA DE 
BRIGARD PÉREZ como mandataria judicial principal de ADMINISTRADORA 
COUNTRY S.A.S. e INVERCLINCO S.A.S. (antes CLÍNICA DEL COUNTRY 
S.A.S), en la forma y los términos de los mandatos conferidos. 

 
  Se RECONOCE personería adjetiva a la abogada LEIDY TATIANA 

GÓMEZ VELÁSQUEZ como apoderada judicial de EPS FAMISANAR S.A.S, 
en la forma y los términos del poder otorgado.  

 
  En lo demás, las partes deberán ESTARSE a lo resuelto en auto 

de esta misma data. 
   
 

 NOTIFÍQUESE (2), 

 
     

 
 

 

                                            
1 12ContestacionEpsFamisanar.pdf; 13ContestacionAdministradoraCountry.pdf & 

14ContestacionClinicaCountry.pdf 
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